
 
 
 
      MINISTERIO DE SALUD 
Dirección General de Medicamentos, 

Insumos y Drogas   
       Nro.  020  -2003-DG-DIGEMID 
 

  RESOLUCION  DIRECTORAL 
 
       Lima, 15 de Enero del 2003 
 
 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por Decreto Supremo Nº 010-97-SA, se aprueba el Reglamento para el Registro, 
Control y Vigilancia de Productos Farmacéuticos y Afines; 
 
Que el artículo 30º del Reglamento antes mencionado, dispone que la Dirección General 
de Medicamentos, Insumos y Drogas – DIGEMID, mantendrá una lista actualizada por 
países de las Autoridades Competentes para emitir el Certificado de Libre 
Comercialización, el Certificado de Consumo y el Certificado de Uso y la hará de 
conocimiento público periódicamente;  
 
Que con razón de ello, es conveniente actualizar y aprobar el listado correspondiente; 
 
Con la opinión favorable de la Dirección Ejecutiva de Registro y Drogas  y la Oficina de 
Asesoría Legal; 
 
SE RESUELVE: 
 
1º. Aprobar el listado de Países de las Autoridades Competentes para emitir el Certificado 

de Libre Comercialización, el Certificado de Consumo y el Certificado de Uso de 
Productos Farmacéuticos y Afines, aprobado por Decreto Supremo Nº 010-97-SA, el 
mismo que consta de 59 (cincuentainueve) folios y que forma parte integrante de la 
presente Resolución. 

 
2º. Dejar sin efecto cualquier listado que se oponga al presente. 
 
                          Regístrese y Comuníquese. 
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